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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales el Subsecretario de Asuntos Académicos solicita llamar a
concurso cerrado interno para cubrir un cargo Nodocente, Agrupamiento Administrativo, Categoría
3663 para el Departamento de Coordinación de la Secretaría mencionada;

Y CONSIDERANDO:
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer efectivo el llamado a concurso del cargo
referido;
Que corresponde efectuar su cobertura conforme lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 7/2012 y
el Título IV del Decreto N° 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente);
Que procede designar al Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación de dicho concurso;
Que la Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC “General José de San Martín”,
designa como veedor gremial al señor Nicolás Franchi (Legajo Nº 14645);
Que en representación del personal de la Facultad han resultado propuestos Aldo Merciadri (Legajo
35618) como miembro Titular y Marisa Menéndez (Legajo 30353) como miembro Suplente; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un (1) cargo Categoría 3663 del
Agrupamiento Administrativo en el Departamento de Coordinación de la Secretaría de Asuntos
Académicos de esta Facultad, con una dedicación horaria de treinta y cinco (35) horas semanales y
una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

Art. 2º.- Solo podrán participar en el concurso cerrado interno los agentes que revisten como
Personal Nodocente de la Planta Permanente de la Facultad.

Art. 3º.- Disponer que la inscripción de aspirantes se efectuará por correo electrónico desde
cuentas oficiales (Id-UNC) a Mesa de Entradas de la Facultad
(mesadeentradas@economicas.unc.edu.ar), de lunes a viernes, en el horario de 12 a 18 horas,
desde el 20 al 26 de julio de 2021. Atento a la imposibilidad de certificar las copias de la
documentación, los/as interesados/as deberán enviar en archivos .pdf el formulario de inscripción y
archivo digital de antecedentes acreditando la información, cuyos datos que serán considerados en
carácter de declaración jurada.
La Dirección General de Coordinación Operativa al cierre de inscripción, confeccionará un Acta con
la nómina de postulantes y elevar al Jurado, conforme a lo dispuesto en el Art. 13º de la Ordenanza



HCS N° 07/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del
Jurado, atendiéndose a lo establecido en el Art. 17º de la referida Ordenanza. Asimismo, se
procederá a la publicación de dicha nómina, por el período reglamentario.

Art. 4°.- El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la Facultad de Ciencias
Económicas y/o en la Secretaría General de la Facultad (sección recopilación normativas).

Art. 5°.- Establecer como requisitos, condiciones generales y particulares lo dispuesto en el
Anexo, que se incorpora como archivo embebido a la presente.

Art. 6°.- El Jurado estará integrado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por el Art.
15º de la Ordenanza HCS N° 7/2012:
a) Autoridad de la Dependencia:
- Titular: Ing. Paula Cora (Legajo Nº 37355)
- Suplente: Ing. Federico Rinaudo (Legajo N° 45291)
b) Personal de la Dependencia:
- Titular: Lic. Aldo Marcelo Merciadri (Legajo N° 35618)
- Suplente: Lic. Marisa Menéndez (Legajo N° 30353)
c) Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:
- Titular: Lic. Silvana Tortone (Legajo Nº 32110) SAA - UNC
- Suplente: Ab. María Estela Guanziroli (Legajo N° 43614) SAA - UNC

Art. 7º.- Disponer que el señor Nicolás Franchi (Legajo Nº 14645), actúe como Veedor, conforme
a la nominación efectuada por la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 8º.- La oposición consistirá en una prueba teórico práctica y en una entrevista personal. El
examen teórico será escrito, con una duración máxima de dos (2) horas y se realizará, siempre que
las condiciones sanitarias lo permitan, el día 4 de agosto de 2021 a las 11 horas en la sede de esta
Facultad. El día del examen teórico el Jurado fijará y notificará a los participantes, de las fechas,
horario y lugar en que se realizarán las pruebas prácticas y las entrevistas personales. Estas
últimas deberán tener un desarrollo no mayor a veinte (20) minutos por cada aspirante.

Art. 9°.- Citar a los miembros del Jurado a una Reunión Constitutiva para el día 27 de julio de
2021 a las 11 horas en la sede de esta Facultad.

Art. 10°.- Concluidas las pruebas, el Jurado deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles,
en los términos del Art. 31º de la Ordenanza N° 7/2012.

Art. 11°.- Notificar la presente a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 12°.- Comuníquese, dese debida difusión y archívese.
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FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 


1. AREA/OFICINA ·DEPENDENCIA: 
Secretaria de Asuntos Académicos - FCE 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORIAi AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE 
CARGOS) : 
Un (1) cargo de Categoría 3663, Agrupamiento Administrativo , Jefe de Departamento 
de Coordinación de Asuntos Académicos. 


3. TARE AS Y RESPONSA B 1L1 DAD ES: 
Desempeñar tareas de Jefe de Departamento organizando y coordinando tareas 
particulares de la Secretaría y participando en las de nivel general. Depende en forma 
directa del Secretario/a de Asuntos Académicos. Tiene a su cargo la supervisión y 
control del desempeño de los agentes del Departamento a su cargo. 


4. HORARIO DE TRABAJO: 
Carga horaria de 35 horas semanales en horario a determinar según las necesidades 
del Área y de las Autoridades respectivas . 


5. CONOCIMIENTOS. ESTUDIOS Y/OTITULOS : 
Estudios secundarios completos. Se valorará positivamente contar con título 
universitario de carreras afines a las tareas a desempeñar. 


- Conocimientos generales : 
Se valorará especialmente poseer conocimientos o acreditar el manejo de: 
Pensamiento estratégico sobre las funciones de la oficina en el contexto del Área donde 


se inserta y de los objetivos de la Institución. 
• Organización, supervisión y control de recursos . 
• Capacidad de gestión de la información. 
• Manejo de herramientas de control interno. 
• Manejo fluido de herramientas informáticas: procesador de texto, planilla de cálculo , 
correo electrónico, presentaciones, etc . 
• Buena comunicación oral y escrita. 


- Conocimientos específicos: 
• Conocimiento del Convenio Colectivo de Trabajo No Docente. Dec. 366/2006. (Titulo 


4 - Régimen de Concursos, Título 5 -Agrupamientos y retribuciones) . 
• Conocimiento del Convenio Colectivo de Trabajo Docente. Res. HCS 1222/2014. 


(Capitulo 11: Del Personal Docente , Capitulo 111: De la Carrera Docente, Capítulo VI : 
Jerarquización y Funcionalidad de la labor Docente, Capitulo VII: Licencias , 
Justificaciones y franquicias) 


• Conocimiento del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Título V -
Régimen de la Docencia, Titulo VI - Del Régimen de la Enseñanza) 


• Conocimiento en temas del área, normativas vigentes y procedimientos específicos, 
sobre : 


• Organización de los Departamentos Docentes y de las distintas Comisiones: Ord. 
HCD 478/09 (T.O. por Res. Dec. 139/2015). 


• Concursos Públicos: Ord . HCS 8/86 ; Res. HCD 341/90 y modif.; Res. HCD 323/88 y 
modif.; 


• Designaciones Interinas: Ord. HCD 8/19. 
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• Incrementos de dedicación: Ord. HCS 212014; Res. HCD 203/2019. 
• Carrera Docente, Informes de Actividades y Planes de trabajo: Ord. HCS 6/2008; 


Ord. HCS 212016; Ord. HCS 7/2011 ; Ord. HCD466/2008; Res. HCD 1/2009. 
• Dedicaciones docentes. Incompatibilidades. Ord. HCS 3/00; Ord. HCS 5/00. 
• Sistema de Formación y Perfeccionamiento Docente: Ord. HCD 371/19Sfj, Res. HCD 


152/2011. 


• Becas, Prorrogas de Designaciones y Asignación de Tareas Docentes. 
• Licencias y Renuncias: Res. Rect. 1600/2000; CCT. 
• Planes de Estudios: Ordenanzas HCD 448/2007, 450/2007; 451/2007 (TO por Res. 


Dec.1168/2015). 
• Programas de materias: Ord . Decanal 243/1981 . 
• Sistema de Alumno Promocional: Res. HCD 487/201 O 
• Equivalencias de materias entre carreras: Ord. HCD 392/2001 ; Ord. 507/2012; Ord. 


HCD 519/2013. 
• Equivalencias de materias aprobadas en el Exterior por Convenios: Ord. HCD 


455/2007; Res . Dec. 14/2009. 
• Cursos de Verano: Ord. HCD 483/2009 
• Procedimiento de Control y Supervisión de trámites de Egresados 
• Convenios con otras Instituciones y/o Unidades Académicas. Ord. HCS 6/2012 
• Otros conocimientos que serán necesarios para la implementación de nuevos 


proyectos, acreditación de la carrera de contador, entre otros, en los que debe 
intervenir la Secretaria Académica. 


- Capacidades requeridas: 
• Capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro 
de las metas propuestas por la autoridad. 
• Capacidad para la formación y capacitación del personal a cargo. 
• Capacidad para vincularse y mantener una fluida comunicación con los grupos de 
interés. 
• Poseer visión estratégica y capacidad de diagnóstico de problemas tendientes a 


delinear sus soluciones y trabajar bajo el enfoque de mejora continua a nivel de 
oficina. 


6.EXPERIENCIA REQUERIDA: 
• Amplios conocimientos de manejo de PC: 
- Sistema Operativo MS Windows en todas sus versiones, manejo de aplicaciones 


informáticas administrativas y de comunicación (Navegadores y Buscadores de 
Internet; Procesador de texto; Planillas de Calculo; Correo Electrónico, etc. 


• Manejo de Sistemas Internos de gestión: SIG; SIGEVA, COMDOC,GUARANI y GDE. 


-' :. H1CARDO DESCALZl 
bsecretarlo de Asuntos Actdémlcos 


· 11~d da Ciencias Económlcis UNC 
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